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Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-078-2018-00413-00 

 

Incorpórese al expediente el pronunciamiento efectuado por ASOLONJAS, el cual 

se ordena poner en conocimiento de  la parte actora. 

 

Asimismo, se ordena oficiar a la referida entidad para que en el término de cinco 

(5) días siguientes al recibo de la comunicación, designe perito como se indicó en 

auto anterior, so pena de ser relevados del cargo, además con relación a los 

honorarios, el despacho los fijara una vez sea rendida la experticia. Líbrese 

oficio y tramítese por secretaria conforme los lineamientos establecidos en el art. 

11 del Decreto 806 de 2020. Déjense las constancias pertinentes.-   

 

 

Notifíquese y Cúmplase1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
       

  

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 32 del 01 de abril de 2022. 
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